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OBJETIVO

¿CUÁNDO LO ACTIVAMOS?
1.   Cuando cualquier adulto observa o detecta una situación de vulneración
2.  Cuando los padres presentan la denuncia  por la situación que afecta a su hijo o hija 
3.  Cuando se recibe el aviso por  parte de los estudiantes

RESPONSABLES
El Inspector/a General del establecimiento será quien active el protocolo una vez 
conocida la situación, la que puede ser informada por cualquier miembro de la co-
munidad educativa.
El registro, monitoreo, evaluación y cierre de protocolo también será llevado a 
cabo por el inspector general, sin perjuicio que pueda delegar en otros profesio-
nales o directivos acciones de apoyo al proceso. Por ejemplo: encargado/a de con-
vivencia implementará las medidas de apoyo en la resolución del conflicto con los 
estudiantes involucrados. 

PROTOCOLO FRENTE A 
SITUACIONES DE VULNERACIÓN 
DE DERECHOS DEL ESTUDIANTE

Establecer un procedimiento para recibir y resolver denuncias por eventuales vul-
neraciones de derechos de los estudiantes.
Entenderemos por vulneración de derechos de  niños, niñas o adolescentes, cuando 
estos son o han sido víctimas de maltrato infantil, agresiones sexuales;  descuido 
o trato negligente por parte de sus padres o tutores, el que se entenderá como tal 
cuando:
No se atienden las necesidades físicas básicas como: alimentación, vestuario y vivienda
No se proporciona atención médica.
No se brinda protección y/o se expone al niño, niña o adolescente a situaciones de peligro.
No se atienden las necesidades psicológicas o emocionales.
Existe abandono, y/o cuando se le expone a hechos de violencia o uso de drogas.
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¿Cómo será el procedimiento 
de este protocolo?

     Acción Responsable Tiempo

1
Frente a la detección o información 
entregada por cualquier miembro 
de la comunidad educativa el In-

spector/a general activará el proto-
colo.

Inspector General Inmediata 

2
Conversación inicial con estudiantes 
involucrados para evaluar gravedad 

y contener emocionalmente.

Inspector General/Encargado de 
Convivencia y/o Profesor Jefe según 

disponibilidad.
Inmediata 

3
Conversación entre Inspector/a gen-
eral y profesor/a jefe, y encargado/a 

de convivencia para evaluar situ-
ación y definir medidas específicas 

a seguir. 

Inspector/a General Día 1

A) SITUACIONES DE VULNERACIÓN AL INTERIOR 
DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  
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     Acción Responsable Tiempo

4

En caso de tratarse de un acto que 
eventualmente sea constitutivo de 
delito se establece comunicación 

con abogado de la Fundación Edu-
cacional para presentar denuncia , 

según art. 175 del Código de Proced-
imiento Penal o evaluar la present-
ación de una Medida de Protección 
ante Tribunales de Familia o deri-

vación a una OPD.

Director o Inspector General Día 1

5
Monitoreo de la situación y efectivi-
dad de la aplicación de las medidas 
acordadas. Comunicación con los 

padres y apoderados de estudiantes 
afectados.

Encargado/a de Convivencia Cada 2 semanas, reporte parcial.

6
Entrevista con los padres para 

evaluar efectividad de las medidas 
implementadas, cierre de protocolo, 

informe final. 

Inspector General
30 a 60 días. Sin perjuicio que el 

seguimiento pueda continuar.

Estos procedimientos quedarán debidamente registrada así como la realización de 
cada una de las acciones del presente protocolo, mediante algún mecanismo que 
evidencie de manera inequívoca su realización

¿Dónde puedo encontrar este protocolo?

Este protocolo lo podrás encontrar en la Pag web de tu establecimiento. Pídeselo a tu Director, Inspector General o a tu profesor/a jefe.
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